
Realidad de la Unidad Centroamericana 
La creac1on relativamente reciente de la Organi

zación de Estados Centroamericanos está abriendo 
nuevas y más amplios perspectivos poro los que sostie
nen la ideo de uno unión cado vez más estrecho de 
toda la América Central Y es que lo Unión Centro
americana fue políticamente/ como lo es espiritual
mente, una realidad ¿Pero acaso no lo es también 
desde el punto de vista histórico, como lo es en el orden 
geográfico? 

Las naciones centroamericanas fueron en un tiem
po provincias de una misma unidad administrativa 
durante los días de la colonia Desde un principio, 
una vez rotos los nexos con la nación descubridora y 
colonizadora, se consideraron como J/Provincias Uni
das" y más adelante se fundieron en una sola nación 
La unión no fue duradera, en parte porque sus bases 
institucionales no se ajustaban a la realidad y cada una 
de esas antiguas provincias se mostraba celosa de sus 
prerrogativas gubernamentales Yo en 1830 podio 
decirse que la unión federativa de esas provincias era 
letra muerta En vano, puestos los ojos en el porvenir1 

hubo estadistas que se empeñaron en reorganizarla y 
hacerla revivir Morozán perdió la vida por defender 
esa aspiración Y hubo más de un intento revolucio-
nario, durante el pasado siglo, encaminado a ese fin, 
sin resultado favorable Seo como sea, los nociones 
cer~troamericanas constituyen, moralmente una man
comunidad inconmovible Eso y no otro coso es lo que 
significo lo Organización de Estados Centroamericanos, 
en lo cual está incluído Panamá, pe.ro se sumo o las 
otras repúblicas que siempre han estado unidas por 
vínculos indestructibles en lo Américm Central 

En estos momentos, las seis Repúblicas que inte
gran esa Organización, estudian un proyecto de man
comunidad que tiende o una más estrecho vinculación 
entre todos ellos Lo iniciativo, que parte de Guate
malo, es acogida con interés por todos los demás Al 
parecer, se trata de buscar una fórmula práctica que, 
sin afectar la autonomía de cada uno de esos Estados, 
los unifique en lo vida internacional y en la defensa de 
sus intereses comunes 

El proyecto consagro lo existencia de lo Comuni
dad Centroamericana, basada en principios como éstos 
el reconocimiento de lo nacionalidad y lo personalidad 
comunes, el mantenimiento de la autonomía e indepen
dencia de los Estados que lo integran, el respeto al 
principio de lo NO intervención y la obligación de la 
defensa conjunta contra cualquier agresión exterior 
De acuerdo con esos principios se establecen reglas paro 
lo aplicación y vigencia de los mismos y se crean orga
nismos de esencial impo1 toncio el Congreso Centro
americano, lo Comisión Ejecutiva Permanente y lo 
Corte Centroamericano de Justicia 

El proyecto es amplio y ambicioso, pero viable en 
la práctico Eso formo de Comunidad o Mancomuni
dad tiene mayor flexibilidad y efectividad que la onti-
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gua federación que trotaron de constituir los provincias 
unidos de lo América Central. 

Si el proyecto se obre poso y triunfo lo fórmula de 
constituir en el ámbito centroamericano una unidad in
ternacional que reúna en un solo haz las seis naciones 
que hoy integran lo Organización de Estados Centro
americanos, esa unidad se colocarÍú desde el punto de 
visto de su población, en el séptimo lugar de las de todo 
el Continente, pues alcanzaría a tener cerca de catorce 
millones de habitantes, algo más que el Perú, o Vene
zuela, o Chile, y desde el punto de vista de su exten
sión territorial ocupm ío el undécimo lugar, con un total 
de quinientos setenta mil kilómetros cuadrados 

Problemas de diverso índole habrá que resolver, 
empezando por los económicos aunque ya las naciones 
centroamericanas constituyen en cierto modo un mer
cado común o por los de índole cultural, yo en vías de 
solución, como lo evidencia lo yo existente federación 
de universidades centroamericanas, primer ensayo de 
un laboratorio común de estudio e investigación 

Lo esencial, además, es que la personalidad de 
codo Estado miembro res\Jite magnificado, en vez de 
disminuido, al crearse lo mancomunidad El proyecto 
que actualmente está en estudio es un primer poso yo 
en firme, hacia esa meto He aquí el proyecto gua
temalteco 

PROYECTO DE BASES DE LA COMUNIDAD 
CENTROAMERICANA 

Por su contigüidad geográfica, tradición histórica 
e igualdad de intereses, los Repúblicas de Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costo Rica y Pana
má, son uno Comunidad 

En presencio de esa realidad, se reconoce lo Co
munidad Centroamericano, que se fundo en los siguien
tes bases 

CAPITULO 1 

1 Los Estados de lo Comunidad reconocen que 
existe una nacionalidad y personalidad general inhe
tente a lo mismo Comunidad y en lo cual todos par
ticipan en igual grado y forma En consecuencia, se 
regulan por estos bases preliminares aquellos institu
ciones jurídicas de interés común que conduzcan a la 
mejor expresión internacional del status comunitario 

2 Los Estados que integran lo Comunidad con-
servarán su autonomía e independencia en la direc
ción de sus negocios, con lo solo excepción de los que 
corresponden o la Comunidad 

3 Los Estados de lo Comunidad reiteran su res-
peto al principio de no intervención, directo o indirecta, 
en sus relaciones reeí'procas Los diferencias que pue
dan surgir entre ellos deberán ser sometidos o la solu
ción de los Orgonos correspondientes de lo Comunidad. 

4 Los Estados quedan obligados a lo defensa 
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conjunta de la Comunidad o de cualquiera de ellos, 
contra cualquier agresión exterior, así como a coope
rar eficazmente y en forma conjunta con la Organi
zación de las Naciones Unidas y la Organización de 
los Estados Americanos en el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales 

CAPITULO 11 
Los originarios de los Estados de la Comuni

dad serán considerados en cualquiera de ellos como 
nacionales de los mismos, con idénticos derechos y 
obligaciones de los nacionales respectivos La adqui
sición de tal nacionalidad no implica pérdida de la del 
Estado de origen 

2 Dentro del territorio de la Comunidad, los na-
cionales de los Estados gozarán de movilidad migra
toria absoluta Para viajar de un Estado a otro de la 
Comunidad, dichas personas únicamente deberán pre
sentar a las autoridades respectivas el documento ofi
cial que las identifique como tales nacionales, docu
mento que podrá ser extendido por el Estado de ori
gen o por el de residencia Para salir del territorio 
de los Estados deberán proveerse de pasaporte centro
americano, expedido por el Estado de origen o por el 
de residencia conforme sus propias disposiciones lega
les 

3 Los originarios de cada Estado gozarán de 
irrestricta libertad de trabajo en todos los Estados de 
la Comunidad 

4 Los originarios de cada Estado de la Comu-
nidad que adquieran un título profesional en cualquie
ra de ellos podrán ejercer libremente su profesión en 
el territorio de otro, sin más requisitos que la identifi
cación de la persona y la capacidad de ejercicio pro
fesional en el Estado que hubiere otorgado el título 

Estas disposiciones serán aplicables a los origina
'rios de los Estados que hubieren obtenido el título pro
fesional fuera del territorio de la Comunidad, siempre 
que se hubiesen incorporado a la Universidad corres
pondiente de cualquiera de dichos Estados 

Serán válidos en cada uno de los Estados los es
tudios de otra naturaleza hechos en las Universidades 
o Institutos de Segunda Enseñanza, oficiales o auto
' izados, de cualquiera de dichos Estados, previo el cum
plimiento de los requisitos a que se refiere el párrafc¡ 
primero de esta base. 

CAPITULO 111 
1 Los Estados de la Comunidad podrán unifi-

car su representación diplomática y consular en aque
llos países que estimen pertinente y quedan en liber
tad de nombrar dichas representaciones en forma in
dividual cuando lo juzguen oportuno La represen
tación de dichos Estados ante organismos y conferen
cias internacionales será en forma conjunta, pero po
drá ser individual cuando así se disponga 

2 En los casos en que los Estados voten indivi-
dualmente en Organismos y Conferencias internaciona
les, procurarán hacerlo en forma unánime en lo que 
respecta al fondo del asunto materia de la votación 

3 Los Estados de la Comunidad no acreditarán 
representantes diplomáticos entre ellos, sino Altos Co
misionados con rango y prerrogativas de Ministro de 
Estado. 

4 La Instancia centroamericana es obligatoria 
En las diferencias o conflictos que no tengan carácter 
jurídico y que puedan surgir entre los Estados, ningu_ 
no de ellos podrá recurrir a un Organismo o Tribunal 
internacional, a menos que el Organo competente para 
conocer de ellos así lo disponga 

5 Por medio de los Organos competentes de la 
Comunidad, los Estados procederán a uniformar pau
latinamente sus respectivas legislaciones 

6 Los documentos públicos y auténticos exten-
didos en uno de los Estados tendrán plena validez en 
los otros, sin necesidad de ser autenticados o de lle
nar cualquier otra formalidad de pase o de naturaleza 
semejante 

7 Se establece la asistencia judicial inmediata 
entre los Estados Las autoridades judiciales de los 
Estados remitirán directamente los suplicatorios, exhor
tos o requisitorias que formulen, a las autoridades ju
diciales del mismo grado del Estado en que deba reali
zarse el acto de procedimiento o instrucción Dichos 
suplicatorios, exhortos o requisitorias deberán ser de
vueltos debidamente cumplidos a la respectiva autori
dad de origen en la misma forma directa 

8 La Comunidad velará especialmente por el 
desarrollo y fortalecimiento de los programas de inte
gración económica, social y cultural 

CAPITULO IV 
Para la realización de sus fines, la Comuni-

dad contará con los siguientes Organos 
a) El Congreso Centroamericano, 
b) La Comisión Ejecutiva Permanente, y 
e) La Corte Centroamericana de Justicia 

CONGRESO CENTROAMERICANO 
2 El Congreso de la Comunidad estará integra-

do por cinco Diputados por cada uno de los Estados, 
quienes serán elegidos por voto popular directo y du
rarán cuatro años improrrogables en el ejercicio de sus 
funciones 

Para ser Diputado se requiere ser ciudadano cen
troamericano de origen, mayor de t1 einta años, y po
seer las dotes personales que requiere su alta desig
nación Los Diputados gozarán de inmunidad perso
nal en los Estados de la Comunidad 

3 Para la atención de los asuntos que sean de 
su competencia, el Congreso se dividirá en las Comi
siones que establezca su Reglamento Interno 

cano 
4 Son atribuciones del Congreso Centroameri-

a) Legislar sobre asuntos de naturaleza centro
americana Para que entren en Vigor las le
yes que emita el Congreso, se requerirá únic.a 
y exclusivamente el refrendo del Organismo 
Ejecutivo de cada Estado de la Comunidad. 

b) Aprobar el Presupuesto de la Comunidad 
e) Integrar la Comisión Ejecutiva Permanente 
d) Integrar la Corte Centroamericana de Justi

cia 
e) Todas las demás funciones inherentes a su 

naturaleza 
5 El Congreso se reunirá ordinariamente cada 

año a partir del 15 de Septiembre y por el término que 
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sea necesario para despachar Jos asuntos que figuren 
en su agenda Podrá reunirse extraordinariamente 
cada vez que lo acuerde la mayoría de Diputados o 
que sea convocado por la Comisión Ejecutiva Perma
nente o por dos de los Gobiernos de Jos Estados de la 
Comunidad 

6 Las decisiones del Congreso se adoptarán por 
mayoría simple de votos El Congreso dictará su pro-
pio Reglamento en donde se fijará el quórum 

COMISION EJECUTIVA PERMANENTE 
7 La Comisión Ejecutiva Permanente estará 

compuesta por un Representante de cada Estado de la 
Comunidad y se integrará por el Congreso Centroame
ricano, que para el efecto hará la designación de las 
ternas que le serán presentadas por cada uno de dichos 
Estados 

Los Representantes en la Comisión durarán dos 
años en el ejercicio de sus funciones, término que po
drá ser prorrogada por otro igual Los Representan
tes gozarán de las mismas inmunidades acordadas a 
Jos Diputados en el Congt eso Centroamericano 

8 La Presidencia de la Comisión se ejercerá en 
rotación por cada uno de sus miembros con duración 
de un mes y según el orden geográfico de Jos Estados 
de la Comunidad 

9 Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva 
Permanente 

a) Coordinar la política exterior de la Comuni
dad, incluyendo el nombramiento de funcio
narios conjuntos previa consulta con las Can
cillerías de los Estados Los funcionarios y 
Empleados de la Comunidad serán nombra
dos por la Comisión Ejecutiva Permanente 

b) La resolución de todo asunto de carácter po
lítico que surja entre Jos Estados de la Co
munidad En este caso, la Comisión actuará 
conjuntamente con los Ministros de Relacio
nes Exteriores de Jos Estados Miembros y con 
carácter de Organo Supremo de la Comuni
dad 

e) La adopción de las medidas que fueren ne
cesarias en el caso de defensa conjunta con
tia cualquier agresión exterior En este ca
so, la Comisión actuará conjuntamente con 
Jos Ministros de Relaciones Extet iores y con 
los Ministros de la Defensa Nacional de los 
Estados, con carácter de Organo Supremo de 
la Comunidad En caso de urgencia la Co
misión actuará de inmediato 

d) La conducción y ejecución de los programas 
de integración centroamericana en los cam
pos económico1 social y cultutal, el incre
mento y fortalecimiento del comercio inter
centroamericano y el fomento de la indus
trialización centroamericana Formulará y 
llevará a ejecución Jos planes que tiendan a 
facilitar las ~omunicaciones intercentroame-

e) 

f) 

ricanas 
La formación y supervisión del Estado Ma
yor Centroamericano 
La elaboración del ProyeCto de Presupuesto 
de la Comunidad y su administración al ser 

aprobado por el Congreso Centroamericano 
g) La conducción y desarrollo de todos Jos pla

nes de naturaleza centroamericana que sean 
de competencia de la Comunidad 

1 O Las decisiones de la Comisión se adoptarán 
por mayoría Cuando actúe como Organo Supremo 
de la Comunidad, Jos respectivos Ministros de Estado 
tendrán voz y voto La Comisión dictará su propia 
Reglamento 

CORTE CENTROAMERICANA DE JUSTICIA 
11 La Corte Centroamericana de Justicia se in-

tegrará con un Juez Supremo por cada Estado de la 
Comunidad Su integración la llevará a cabo el Con
greso Centroamericano, que designará al Juez Supremo 
de cada Estado de una terna que deberá serie presen
tada por Jos respectivos Organismos Ejecutivos de cada 
uno de dichos Estados Los Jueces Supremos durarán 
en sus funciones cinco años 

12 Para ser Juez Supremo de la Corte Centro-
americana de Justicia se requerirán las mismas calida
des que en cada Estado se exijan para desempeñar la 
más alta magistratura judicial 

Los Jueces Supremos gozarán de las mismas in
munidades que correspondan a los Diputados en el 
Congreso Centroamericano 

13 La Corte Centroamericana de Justicia será 
un Tribunal Permanente con jurisdicción obligatoria pa
ta tesolver toda cuestión de carácter jurídico que pue
da surgir entre Jos Estados de la Comunidad 

Conocerá también de las controversias que ocu
rran entre nacionales de un Estado y otro Estado de 
la Comunidad, cuando de común acuerdo le fueren so
metidas cuando la materia de la controversia sea de 
competencia de la Comunidad y no tenga relación con 
los asuntos de exclusivo conocimiento de la Comisión 
Ejecutiva Permanente y cuando se trate de controver
sia originada por cuestiones derivadas de la aplicación 
del derecho intercentroamericano En este último ca
so, sólo la Corte tendrá competencia en todo el ámbi
to centroamericano 

La Corte Cenit oamericona de Justicia decidirá en 
todo ásunto que por acuerdo de personas privadas cen
troamericanas de diversos Estados de la Comunidad, le 
sea sometido para arbitraje 

La Corte decidirá los conflictos de leyes o de ju
risdicción que puedan presentarse entre los Estados de 
la Comunidad 

La Corte tendrá iniciativa de ley en materia cen
tt oamer\cana de su competencia 

14 La Corte formulará el proyecto de su Esta-
tuto, el que será aprobado por el Congreso Centroa
mericano 

15 Las decisiones de la Corte serán ejecutadas 
obligatoriamente por las autoridades judiciales o eje
cutivas, de cada Estado 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 
El Convenio que establezca la Comunidad Cen

troamericana entrará en vigor por decisión de tres de 
los Estados del Istmo Centroamericano 
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